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MINISTERIO
DE üB.RAS PUBLICAS

ORDEN de .,.de julio de '~m,PO/:'lG <t~8e q1ftott~
a dorlPedro CanetAd:~overla'()C_UPtJciónde:t,rrenO$
de dominio público en la-zo1Ul-:-l7J4rtt~terl'e3tN
de; término _munictP41 de -SantaA>,-_rMaUQ~ •• AA:flJ

. _ la cotl$trucejón_de~kJ_~~~~te~._.-·_--_-_._--.-,:,' __ -''
El ilustrísImo señor DirectQrgeoera:cl6 :,fu6rtos- y Señales

Marítitnas, con esta fecha yetnusodelaa~ta4"del~~
por Omen tninisterlal-<fe19 de$éptietll~:-d61,il55-J-<f~Qlétúl
Oficial del E$tado,. de 26deseptiernbre).h8Qt9rg~dp'i\;d()!i:Pedtp
Canet Adrover una a~toriZA(:iÓn;c\1YI3.$:carac:teri$titZás-$ort. las
siguientes:

PrbVincia: Baleares;
Término municipal: Santady;
Superficie aproxirnads,62.25metr()s _cüaqi:a:<}os.
DestinOl Construcción deC&s~ta.guard.'!:tat~!h
Plazo concedido: Qu1nceaitoS,: -,',_ ,', - •.,
Cánon unitario: 10peaetaslJOTll1etro',cua9:rag9y:aJio.
Insta~ciones:'ca:setalJQ~botti$yemba~efQq~een.vuelve

la correspondienteraínP8,_~er:o.,',' ',,'

fre:r:~r~~:~:~ln\~bl=t'"i:~';~~~:':C~a~,~~:r~
podrá ordenar la 'supres.1óndecarieles;Y,JIl~ocaci6nde lbs
qU'd considere conveni~ntes:~L obje'to d~qúe,,'noofre~p& dudas
la posibilidad de dicho pasopUb1iCQ,grat1l,it~.:En caso,Qt¡I, ne~
sidad, la rampa var8.deroy',los,'punt~Il',d&,'~tl1l\.qúe·pod'titn'se1'"
utilizados por cualquier';em~&.rt:a(Ü6n,~~"t:p.p~.

Lo que se, hace público para 'generál,c:Onoci~iento.
Madrid, 7 de julIo de' 1972;7'l? ]).,' ~ :~qtot:,:g~n~ral de

Puerto.s y ,Señ.ales Marítimas" Marciano Mahfn~C.-tena.

ORDEN d(vUJde fieptiembrs, 'de 1972"Jwrlq;,qut1
se ootoriza a, dOlia Catalina'PQ,II'J'l(:'rPujoll~ocu.
paclÓn deterttlnQBct. dQlni1iÚ)'1;JLÍbtfeo,:,6r¡'lq>zcm.a
marltimo. ~ terrutre,ciel',té.Tm.~J1pnnmic:ipa-l'.de4n·
clratt%, (MaUóJ"C(il¡pá,rtJ" laOon$lrllCCiQr¡. 'de:bar~slr
lárium. . ' , -

El ilustrísimo señorDire(:tor·genera¡'~:'Pu~rto.s,tS~tile5
Marítimas, can esta· fecha Y.·. en •. usa de lasla<;UlttWes: iie1egadas
pOr Orden ministerial de.J.9:de'sePti~:fll:~r.et'de.. 1'9,55,t-:soleWl
Oficial del &tado.. 'de 26 de septiembre),:,b:a'o't{)rgad() ~'dfF'i'la C~..
taHua- Palmer Pujol unaautorización,~uYá$caracté.rist~~s son
las siguientes: -

Provincia:. Baleares.
Término 'municipal:- Anfka1tx.
Destino: Construcción·.de.·ba:r~$olá.riurn;

Plazo concedido: QuinCe dos.
Canon unitario~30'pesetas·· :pormeti'() ',cyadra:,do :vallo.
I,nstalaciones: T6rraZ&~,SOlilrlUDlI 'depls,nta ,rectan.~lar•. de:,

22 X 13,50 metros; sendero ded'os ,metros-.de ..ancllO,.Y--edi(icio,
para bar yservicios compilemeniariQ8.. ....~, '>:.' ... ">' .

, ',' ' ", >, " ' • "--,"'~' '>,," ',', , ',"
Lo que se hacepúbUco 'para gt3:neral<.cqn~lmiento.
Madrid, 19 deseptíeUlbre da:l972'~l';D;,"'el'Ptt9Ctó:t<gellé:rar

de Puertos y Señales M¡ttítitnas,. Mar<;iano:Martinez ,qat~nQ. .

ORDEN. cte' 19c1e:,8E1ptiem.bre'4e,:,¡~72;pO~',.~ .. qU'l
se autoriza a ••Fre"G,B. )4.'~"~';'~':OC';"PC1<;WJ'tde:tf3 ..
Trenos ~don1-~públicoen--:ta,:zo~(l ",mc¡tl-ttmc-:t,B-'

~er~rfa~t~~~iór:l';t.~~~~l~!~~~t~~·
El ilustrísimo señor. 'Di~tor,~neral:-dll1Pi:lertQ$',y,;s,eñ:'tUe~

Marítimas, con ,esta' fecha.y'etl"'1.189' de l&a:"Jaetlltadei,ctelegagf#l
POI. Orden ministerial. de· U), de" ~Pt1~~re·de·.195~1,:~leiti~
Oficial. del Estado... de 26 dt s8ptiem~);'haQtQrg@e;'~~Fre~
va, S. A.», unaautoriZaciói1, -eurJll,s ca.r~t~ri,5ti~go~Jassi;;
guientes: . , .,

Provincia: Baleares.. ,
Término municipal-: AlcUdia; . .,
Superficie aproximada:. 54"~etros cU8:dtac.i9:so
DesUnQ: .Construcción de- E¡lScaleI1J.Syte,Fr8Zas.
Plazo concedido:Qilll1~ dos. .'::'<, .' . < ':

Canon unitario: 10 pesetas pOr :metro-c1,1~rad(l ,y '~trct'

rra~~~alaci{mes: ,Escalera,queconsta,d~"'~'tralIl~Yd~S té~

Prescripciones: Las. ()bras:serán de 1J~ 1#ll)l~co'gfl,\tulto.
La Jefatura de CosQu¡yPue.rtosP9~:tá,~~nar·la:'$llpre~i6:n

o. colocación, en. su caso~ de(;:ufl1quier:ea-~I{para'Eovi:tarCo-tl~
fusiones respecto al. uso p\!.bUC().delas':óbrM. .

Lo q1j;e se hace púbU:copÁnlge:petal pQ-nQciml~to.
Madrid, 19 de septiembre .de,1972,'--'P~:'I>•• :el>Director,:g~~

neral de Puertos y SeftalQs Maritimas; M,g;tciallO Ma:rtltiez:Cate~ut.
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,OBDEN.de·.19d6. septJernibrede 1972 por la que
se· autor-u:aa cWllior,g, PiZ:a -l3usquetsla ocupación.
deterren08dé'aornin,()públ~enlazona marttimo
terrestre deIUrminQm-íU1icip4I'da' Bes·Salinas (Ma
Horca) .pa.ra.la conatrucctón:a.e tetra.;as. solá-ríums.
se-n.deros y,effloorlo' 8ubrnGrjno;

El ihls-trisimoseñor Directbr: gallera1 ,de Puertos y Señales
~rit;.aw.sI,CQn.eEita. fec1lQY en ,\1$0# las~acultadesdelegadas
por •. Qrden··,Winister1al.de,.l.9.·de.·.. septi:embre de l~ («Boletín
Qfictald~l;Estado"_de~'~, ~ptielnbrtil,.ha.otorgado a don Jorge
Piza:, 'Ilu:sq,ú~ta' una -autorización cuyas características son las
stgp,iente,s:

Provincia:' Baleares.
T,é~Ilo.munici~¡ S,esSa1inas.
SUpertlc:t~ aproxiiriada:'~.S80.n:tEit;ros cuadrados.
~8~l1o-f:.<:onstrucci6:ad:e:terr$za9,'solá-riums, senderos y emi-

sWi(),$ü1:Jtn~no.
Plazo·.c.oPco~ido:·. qlJjn~,t\Aos~
CanofiJ1l1itario:l0' pesetasPO.r· metro '<:uadrado y año.
ln8't.alaci01les;T-enazas. s,o-liQ'i\1ffiS;!I6Jlderos y emisario sub~

rnilf1Il();
PrestripCiones;, TodaS']as,()b:rt's.,e~pto·el .emisario, serán

de 'llS()púl)1,i~()'gl"atUit().:1:A'Jéf.t\lrtl-deCostj1S'Y Puertos podrá
ordtm,a.r,-l4:supresi9n.·.o,CQiQ98ción•.ensu Cli;SO, .de cualquier cartel.
para .e~tar:CQnl~siones reBPéQtOal.l.l$O .... pilblico de las ·obras.

. Loq~e,<$& ha,(:4!pábliCOPM'B,.genem1 conocimiento.
:> ,Mad,tid; 1,,: de Eieptiembre ~'1.972,~; :,1)"'. el. I>irectO!' general
dé PuettOsY',~eñaJf!$.MfI!litim,as;l-#tfl8:110.Martinez¡Catená.

ORDENd819, dsseptiembrEl, de 1972 por. la que
s6 .qut<JrLzg,,4I,«UrbanuaeionesFornsUs. S. A._. ,la
ocupcxct6n ~'Je:.rr,~~ de dómtnwpúblt<:o en la rona
maTwmQ..t6,.,.~t"'1mar:UJQral del Urmtno muniw

cípal: d!1M.rcadal(M9n<lrca). para la construcción.
(Je,esplpón,,, 'VGrcderO.

E,l.·il\lstri~iri;lo.51'ftQr1?lrecttlr"g~al:,de PUertos y SeJ41es
~arítt~g, cortesía tech/i, yen \1&O,deltlS· fáCültades delegadas
po~~Orden::mi,nis.~f'W.d.e19, do' septiembre,' de .1965 (-Boletin
OficiaL.<lel.:~,sta.d~.;d:t1~ de8eptielllbrel~ ha otorgado'a ·Ur~
l)aniZllclonesFornells.'~~A.•• ,UJl8¡"autorización; cuyas caracte
nst!cas";son las. siguíenles;

Pro~a:Balf3are$.'
Ttmnin,0" niunidPa--l::;Mer~da1.
SUp$"iicie ,a.pr0JP-lD.adat~'~,me,tros:cuadrados.
De~tillQ:f"COns:t~Ól1·.·d.~e&p~--ó·.. y.·varadero.
Plazo ,concedido: .' Vel:n,ticin~~ños.
C:~n,on-unltario;,lO~ por-.met::Qcuad.radoy año por

la.SLi~cl;eoc\tpadilJ!tn:zonl1mar1timo~terrestrey- 2,50 pesetas
porlasupetficiei:le,JJl$f1i~ral."'.. .'

1ns-~c~one's:Panta1ánconstitUiddPor· pies derechosmetá~
,liCOS,1"Stlpere&1;ru~l.1ra:-de' madera. espigón: de nueve metrol
de lOllSituil y 2,50~$ijeara.chura, .yva.radero.

'Pnwi,tipCiones: ,kas,o,bt'~ q:ued~d~.·USOpúblico.
Lo. :qUQ,se' hace púb'lic():p&@;gene:ralcOAOcim1ento.
-l\{ad:iid,,'~9 d'esepti~bre de 19'2.~P.. :p~, "el, Director Ge·

rleraLde','Púe,rtosy :Set'i~esMatitimas¡~cJ.anoMartínéz Catena. -

ORDEN ,dB,asde<sElPti"ltlb-red61972 por la. que S6
ap:rusba el: ..Pr()Y6cto,¡jeQ~1WCí6nde '1.azona limí~
trof~ al ~mb4l$edeEl Yell6n,:.en el no Guadaltx, ClOn
tomade·agua:di,recto·· .paro' elabastectmiento d6
Madrid..,. '

Uñ1~.~.~El Decretó,2495/~ d~ lO de septiembre•. y la Or~
d.en ministt)riatdt311.deJwtode196"l;'establecen la necesidad de
:fornlul~r .prOY€9tosde,o~enaci<mdé ~~nas limítrofes qe !os
timb&lll8sp$.ra su~ti1iza:C1tID40n.fitiesrecre&tivo9, que no pel1 uw
diquet1 JO$"!inesesenCiales,q~é lIl()t1Yaron la. proyección y COns
tr1l(lclqn de:,tfHef)pbtas hidI'áulicflS, a fin ,de qUe la actuación de la
A.dminl¡¡tra,cióti ,Y'aelO$]?&rtiéU~are-s '.¡¡e'. t:tcomOde a los. principios
j)J:ridíCf?~:e'Q.élconteni~06'CQnstituyan"nonnad~ obligado cum~

plim-iento. . '.' ". '.',' ..' ." '.' '., '. ..
La~g~l~ctóh,aQ:mintstrativ&detodo proyecto de ordenaCión de

emba.lséS'Y',pot tap:tQ:-,d~:de ~ Vell(ln;' debe necesarIamente con
tell3Pl2;te~'dóble..aspectl':J,deldomi'gjcpúolicoY del privado. para
apltcat9n~QS.sllPuestos'~d(.lmin:iopl).ll,1icola.legi$lación especí·
fica,di)01J.t:8.sPúblicasY,deAguas 'Y'~nl05 del domini~prl~a.do
fa· dell\,regl~e~to de..P~lldadeAguasYs'US Cauces y dlSpOSlClO~
(Pes concardanres,como.el :oecre,to.~9S¡66,de 10,de septiembn:"
y: la· Orper): :rnilii,stérié.ld~U,;de julio de 1967 de óbligadoc~lll:PlI~
mi.entO-cn.lti matoria::es~citiCé.delos·embalses de .abastecnnlen-
tO' a M:adtict , <'

Lau.*mzación·dl3ldon.iil1io ~Úblióotendráque revestir IQ~orma
deat1,to;~~za.pión t} con~óJ1;.seg(Jnset~tedeaproveChan1l61?tos
(:oinU~~s (l 'eis~íales;()OncliciQÍl8dos\lnQs yo~rosa determinadas
linlitacil,1'IieS de cspacio,situatión y cantidad en orden a la, sElgur~
dad~"laspersonasy.··la.:'Sft,I~,?rld~·.~e~as f:'guas" ~ra·lmpedlr
CUalquier- aprovechaIIÜentoo (lisf'ruf-e-;aná,rqul(:o o pehgroso.

i
I
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Asimismo, la \ltílización del dominio privado en la zona de
policía de protección de embalse, que abarcará una ext~ns¡ón mí
nima de 500 metros, contados desde su máximo nivel normal, debe
ser objeto de autorización previa por parte del Organi<>!l1o compe
tente del ramo, quien velará porque la explotación dü los terrenos
se haga sin menoscabo del fin primordial del embalse, qtle es el
abastecimiento de aguas.

A estos efectos, y sin perjuicio de 1a5 competencias de los Mu
nicipios y otros órganos estatales, las autorizaciones qüe se otor~

guen por el Ministerio de Obras Públicas en ("sta Zona tendrán ca
rácter reglado, al exigirse unas detennlnacas prescripciooBs en
orden a la construcción, densidad de edificación y distancias mi
nimas e instalación de aparatos depuradores de aguas y materia
les residuales. qUé vienen, impuestos por él propio proyecto de
ordenación del embalSé.

Por último. la situación de aquellas urbanizaciones, edificacio
mBS o instalaciones existentes o legalmente aprobadas con ante
rioridad a la promulgación de esta normativa, deben tenerse en
cuenta en la misma para permitir su continuiQado su legaliza
ción mediante el cumplimiento de las exigencias que resulten ne
cesarias para conseguir una correcta depuración de los eflU9ntes,
o para decretar su abusividad, cuando los interesados no quieran
someterse voluntariamente a las mismas.

En en virtud, este Ministerio ha dispuesto:

NORMA GENERAL

Las aguas y terrenos de dominio público y los terrenos de pro
piedad particular situados en las zonas de policja establecidas en
el Decreto 2495/66. de 10 de septiembre, dE'l embalse de El Vellón,
podrán ser utilizadas de acuerdo eón las normas contenidas en las
presentes instrucciones.

CAPITULO PRIMERO

lliL DOMINJO PUBUCO

1.1. Embarcaderos
1.1.1. Podrán establecerse embarcaderos de uso privado me

diante la correspondiente concesión administrativa, que se otor
gará de acuerdo con lo establecido en la Ley y. Reglament.o de
Obras Públicas. J

1.1.2. En los centros de interés turístico nacional se rendrá en
cuenta 10 dispuesto en el artículo 21, ·1, el de la Ley 197/1963 so
bre derecho de uso y disfrute de Jos terreaos de· dominio públíco en
favoF de los realizadores de los mismos.

1.2. Pesca

1.2.1. Se permitirá el ejercido de la pesca ene} embalse, de
acuerdo con las disposiciones vigentes y con las salvedades que
luego se indican.

1.2.2. La Comisaría de Aguas del Tajo, previo informe· vincu
lante de la Cuarta'Comisaría del Servicio de Pesca Continental,
Caza y Parques Nacionales, podrán limitar o prohibir la pesca en
los lugares, fechas, modalidades y circunstancias que sedetermi
nen cuando así lo exijan la salubridad de aguas, la seguridad per
sonal de los pescadol'es o la adecuada con-servación de las instala
ciones.

I 1.2.3. La pesca desde la coronación de la présa hasta 100 me~

tras de su p~oxirnidadquedará prohibida eón carácter general. No
obstante~ la Comisaría de Aguas de! Tajo, previo informe del Ca
nal de Isahel JI. Organismo encargado de la explotación del eril
balse y del Instituto Nacional para la Conservación de la Natura
leza podrá autorizarla en las zonas parciales. dentro del tramo
prohibido, que considere oportuno y en las condiciones precisas
para garantizar la salubridad de las-aguaR, la seguridad personal
de los pescadores o la adecuada conservación d(;l las instaladonés.

1.3. Baños

Se prohiben los baños en la totalidad del embalse.

1.4. Navegación a vela o remo

Se autoriza la navegación a vela o temo en el embalse, de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 19 de julio de 1967, sobre
utilización de los embalses para la práctica de navegación de uso
particular. salvo en la zona de 200 metros inmediata a la presa o
en la balizada a tal efecto.

1.S. Navegación c:. motor

Queda prohibida lanflvegación a motor de la lotalídad delem
balseo

CAPITULan

DEL DOMJNIO PÚBLICO

11.1. Zonad.epolicía

JI.l.1. La zona de policía del embalse de El VplJ6n, de acuerdo
con lo determinado en el Decreto 2495/1966,d€" 10 de septiembre,
queda delimitada a una zona de 500 metros, medidos horízont.al
ménte desde la línea perimetral correspondiente al nivel maximo
normal del embalse.

Itl.:a. Esta zona podrá ser ampliada por Ord('n lllÍnbtcríal si
las circunstancias lo aconseían.

TU.:L Los planes de ordenado,u urbana y los proyectos de UC
banizacíón que afeden a la zona de policía, deberán ser infor
mados previamente por el Ministerio de Obras Públicas y ajustar
se a las prescripciones que se establecen en los apartados si
guientes:

Ei informe negativo del Ministerio de Obras Públicas, en lo que
se refiere a los dispositivos prev istos de depuración y V€rtido será
vinculante a los efectos de la aprobación del Plan o Proyecto ,de
que se trata.

II.1.4. La ejecución de toda clase de obras y. construcciones
en la Z()llU de policía, cuando no estén comprendidas en planes o
pcOy",ctos urbanísticos o turisticos aprobados legalmente, estara
sujeta a autoriza,ción previa de la Comisaria de Aguas del Tajo.
En todo caso. dicha ejecución estará bajo la inspeccIón y vigilan
cia de l-os Organos com,petentes del Ministerio de Obras Publicas.

1l.2, Ordenaciones urbanísticas

I1.2,1. La ordenación urbanística de los terrenos limítrofes al
embalse se ajustará a las prescripciones de la Ley sobre Régi
men del Suelo y Ordenación Urbana o,en su caso, a las d-e la Ley
sobre centros y zona$de interés turistico nacional.

II.2.2. En la zona depolícía la denSidad no podra exceder de
CÍnco viviendas por hectarea bruta. con parcela mínima de 2.000
metros cuadrados, y entado caso la ordenación deberá tener en
cuenta los condicionantes del meCio natural y prever los serví·
cias a instalar. así como SU mantenimient.o y conservación.

1l.23. La distancia mNlima·de edificación a la linea de máxi~

mo embalse normal será d-e 100 metros.

U.3. ProYf!eto de urbanización

TI.3.L Los proyectos de urbanización que desarrollen los pla
nes de ordenaCÍón urbana legalmente aprobados. deberán deta~

llar en lo sucesivó la forma de cattaCÍón, impulsión, conducción.
depósito, depuración y distribución del agua de abastecimiento
y la de conducción, depuración colectiva y vertido de las resi
duales.

Il.3.2. Igualmente expresarán las condiciones en que se efec
tuarú la recogida domiciliaria y el transporte y destruCCÍón o tra
tamiento tócnico-sanitario de las basuras o desperdicios.

HA. CO'nstrucciones

HA.l. La. edificación en suelo urbano deberá ajustarse al Plan
de ordeQacíón y proyectos de utbanizuCÍón aprobados y, en todo
caso, acometer a un sistema eficaz de -depuración colectiva de los
efluentes.

II.4.2, Las edificaciones aisladas en suelo rústico no podrán
construirse a menos de 150 metros de la línea del máximo embal~

se y normal<
lIA<3. En este tipo de vjv-ie'ndasaisladas, las instalaciones de

saneamiento se ajustarán a las proscripcione5 mínimas siguien
tes:

al L8 disposición de las instalaciones deberá garantizar la
decantación y degradaCión microbiana de las materias que re-
ciba. .

bJ Se situarán. en todo caso, bajo la supe,ficie del terreno 1)8
tUfa,1 y no se admitirá la incorporación de aguas de lluvia al cuE'r

. po anaeróbico de la jnstalación.
el La capacidad mínima. de la insWlaó5n en su cuerpo anae

t'6bico sera de 250 JUros por usuario o de sao litros si se reciben
las aguas procedentes de lavado, duchas, bafios, lavanderias y
otrOs dé apreciable contenIdo en lejia osustancías jabonosas.

d) L~ cámara aerú'bia se dimensionará de modo que se obten~

ga una superficie roinima de un metro cuadrado de capa filtran
te, con un espesor mínimo en ja misma de un metro. Si S!ó1 admi
te la incorporación de aguas de lavados con contenido jabonoso
o Jejía, la superficie mínima indicada deberá duplicarse.

el Las obras de fábrica de las i,ustalaciones tendrán fácil
acceso para las visitas de inspección y las obligadas extraccíones
periódicas de fa'ngos, que serán por lo menos anuales.

f) El cuerpo anaeróbico deberá, estar debidamente ventilado
mediante los conductos al exteriorcorres:pondIentes. Ashnismt¡, el
cuerpo anaeróbico dispondrá de un conducto al exterior para; la
sa!tda de gases, a la altura conveniente para no causar molestIas.

HA.4. Las instalaciones anteriores podrán ser sustituídas por
otras que mejoren las condiciones de aguas efluentes, respecto a
las obtenidas según aquellas instalaciones y deberán ser aproba
das por la Comisaría de Aguas del Tajo.

!l.5. instalaciones no permanentes

11.5,1. Bares, restaurantes, merenderos y dem{\s estableci
mientos nopermanentes.-Estos €stablecímientos se sítuarán for
zosamente a una distancia superior a los 150 metros de la línea de
máximo embalse 'flormal y sus titulares deberán presentar un pro
yecto a la Comisaría de Aguas del Tajo para comprob~r si cum~
plcn las condiciones de abastecimiento de agua y vertIdo de las
residuales que se fijan en la presente Orden, asi como las de ca
rácter sanitario sobre limpieza y recl>gida de basuras y desper
dicios,

II.S.2. ..Camping~.-Los, «camping"., con indepe~dencia d~ las
diciones que fije el Minjstedo de Información y Tunsmo, se sItU¡]
rán forzosamente a una distanda superior a los 500 metros de la
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lfnea de máximo embalse normal, y deberán, en cualquier caso,
so;neter a]a autorización de la Comisaria de Aguas de la Cuenca
receptora los proyectos de vertido d€ ~gua8 residuales.

DISPOSICIONES FINALES

La De conformidad con lo dispuesCo en el artículo tercero del
Decreto 2495166, de 10 de septiembre, y en la Orden miniSterial
de 11 de junio de 1967, las autorizaciones y demás limitadones
establecidas en este proyecto de ordenación sé entenderll.n sin per
juicio de las competencias de los Municipios yae otrosOr~nis·

mos estatales.
2,a, Las resoluciones que se adopten en relació:n con el apro~

vechamiento secundario para fines recreati\"QSfiél~inba1seoel
uso de los terrenos limítrofes, cuando tengan-alcance~eneraly
~afectena la competencia de más de un Departamento, s~mn50m~
tidas a previo informe de la Comisión Central d~ Saneamiento, a
tenor de lo dispuesto en el Decreto 1313/C3,ªe5d~·iunio.

3.a En el caso ,en qUe la Administracióncl)nstIttt.ye5e tJ,u 5is·
tema de saneamiento colectivo par,.,a todo o :¡;nlfÍf) del perfrnetro del
embalse, las edificaciones existentes o que se proyecten en,la zo
na afectada por el mismo, vendrán obligadas, ,Q¡ ,cometer a :él su
saneamiento.

4!¡ Las normas contenidas en el presente Proyecto !l.e Ordena·
ci0n no sustituyen a las propias de los Planes de{)rdenación Vrba
riística territoriales o especiales, redaCl-ados Por los Organismos
~ompetentes>

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Embarcaderos existentes,

1. Los embarcaderos actualmente existentes que carezcan de
autorización d-ebidame:nte otorgada, deberán le-galizars:e rqediante
la correspondiente concesión del Mini:;terio de Obr~s Públic&,s en
un plazo de tres meses, contados a partir de la entrada en vigor
de las presentes instrucciones.

2. Si las instalaciones no reúnen las garantías téonicasy sa~

nitarias precisas, la Comisaria de Aguas ccm~erá- unPla~o de
otros tres meses para el cumplimiento de lascp:ndiciones que im
ponga, transcurridos los cuales prohibirá suusou ordenara su de:
molición,

19579

dicionamiento de la carretera N-230, de Tortosa. a Fnmcia por
el Valle de Arán; sección de .Sopeira a Pont de Suert¡

Resultando que anunciada información pú}¡)!íca en el Ayun~

tamiento del referido, término municipal, en el "Boletín Oficial
del Estado", en el de la provincia y en un periódico de esta
capital, no fué .. presentada ninguna reclamación ni se solidtó
rectificación alguna; ,

Resultttndo que abierto un nuevo perí9do. de veillte dias para
el -cumplimiento de los tramites prescritos en el articulo 19 del
vigente Roglamento de la Ley de Expropiación For.wsa, no se
ha Hevado a cabo reQt,ificación alguna en el expediente;

Resultando que la Abogacia del Estado de esta provincia ha
emitido el r-eglamentarioinforme respe<:to del ~ediente.

Vistos la Ley de Expropiación Fotzosa, de 16 de diciembre
de 1954, y el Reglamento para. su aplicación, de 26 de abril
de 1957,

Considerando que el presente expediente se ha tramitado con
arreglo a .1as .prescripciones legales y leglamentarias,

Esta Ji!f$.tura, haciendo uso de las facultades que le confie
re el artíCulo 20 de la citada Ley, en relación con el 98 de la
misma, ha resuelto lo siguiente:

1.<' Declarar la necesidad de la ocupación de las fincas ob
jeto de' este expediente, cuya relación de propietarios fué pu
blicada en el "Boletín Oficial del Estado" número 128, de fe
cha 28 de mayo de 1972.

2'<' Publicar esta Resolución en la forma prescrita en el ar
ticulo 21 de la expresada LeY':Y notificarla a los inte1'6sadosen
el procedlm~ento expropiatorio, advirtiendo que contra el pre
sente acuerdo pueden interponer recurso de alzada ante el exce
lentísimo señor Ministro de Obras PúbHcas, en el plazo de diez
dias, a contar desde la nótificación personal, o desde la publi
cación ,2n los boletines, según los casos.~

Lo que se hace público para general conocimiento, a los efec
tos indIcados en la misma.

Huesca, 25 de octubre de 1972.-El Ingeniero Jefe, P. D., José
López.-7.335··E,

Este acto se celebrara en los locales del Ayuntamiento de
Valdáliga (Roiz)~ sinperíuicio de trasladarse al propio terreno
si así se estimara conveniente.

Los· titulares de los bienes. y derechos que se indican debe
rán asistir personalmente o representados. por ~ persona sufi
cientemeQteautorizada para. actua-r en su nombre, aportando
los documentos públicos o privados acreditativos de su titula
ridad y último recibo de la contribución, pudiendo hacerse
acompañar, a su costa, de su Perito y un Notario.

Hasta el levantamiento de las citE\dasac1:as previas podrán
formularse por escrito, ante esta Jefatura (Juan de Herrera, 14)
cuantas alegaciones se con5ideren oportunas, a los solos efec
tos de subsanar p-osibles errores que se hayan podido padecer
al relaciol'Uu' los titulares, bienes y derechos afectadcs

Cualquior información que precisen los titulares en relación
CQn este expediente expr-opiatorio les será facilitada en el Ayun
tamiento de Valdáliga, a partir del día 6 de noviembre próxi
mo. desde las once horas de su mai1ana, por el pers.onal que
se desplaz.-<J.rá para tal fin.

SantandeL 27 de octubre de 1972.-·El Ingeniero" Jefe.-7.390·E.

RESOLUCfON de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Santander por la que se señala fecha para
el levantamiento de actas previas ala ocupación
de las fincas que. 8e citan, afect.adas por las obras
"CN-634. San Sebastíán a Santandér y La Coruña,
puntos hilométricos 50,0 al 75,3 (tramo; Treceño
UnquemJ. Ensanche :v mejora del firme D

• Término
municipal de l/aldáliga,

Incluido el proyecto de las citadas obras en el programa' de
inversiones del vigente Plan de Desarrollo le es de aplicación
el artículo 20, apartado dJ,de la Ley 194/1963, de 28 de diciem
bre, y consjderandose implícitas las declaraciones de utilidad
pública, do necesidad de ocupación y de urgencia para la ocu
p~ción de los bienes y derechos afectados, con los efectos esta·
blecidos en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de díciembre de 1954,

Esta Jefatura ha resuelto convocar a los titulares de los bie
nes y derechos inclujdos·en esta expropiación, que figuran en
la relación que a continuación se detalla, para proceder a! le
vant6l.miento de las actas previas a su ocupación, e-Q.~'¡a fecha
y horas qu~ se expresan:

.:;::=:=--=-..:::==:.::-

Hora

De 10,00 a 12,00.
De 12,00 a 14,00,
De 16,30· a 18,30.

Fecha

10 de noviembre
10 de noviembre
10 de noviembre

Expediuüe

27- 1 al 27- 40
27-41 al 27- SO
27-81 al 27-118 "

Ilmo. Sr. Director genemI de Obras Hidráulicas,

Rl:;SOLUCION de la Cuarta Jefatura Regional de
Carreteras por la que se declara la nece$idad de
ocupadón de las. {(ricas que set::ittt:n,. afectadas por
las obras del proyecto 5-HU-239; A(:'oridtcionamLento
de la carntera N-230, de Tortosa ti Franciá por el
Valle de Arán: sección de Sopetra a Pont de Sue~t,
en termino municipal de. Pont de Suert (-Poblado
de SellésJ; provincia- dEl Lérida.

Con fechR de hoy, esta Jefatura ha dictado la siguiente pro
videncia:

",Examinado el expediente de expropiación forzosa. de fincas
instruido con motivo de las éb:ros del· pmyecta- 5-HU '239: Acon-

2. a Construcciones e instalaciones existentes.

L Toda edificación o instalación, aislada o en conjunto, situa~

da en la zona de policía del embalse de El Vellóh debera disponer
de un sistema de depuración de su~ aguas residuales, particular
mente eficaz en este caso, a juicio de la ComiSaría de Aguas del
Tajo.

2. Los propietarios de las actuales construcciones emstala
ciones, incluidaS' dentro de la zena de poticia, deberán íustífícar
ante la Comisaría de Aguas del Tajo en el plazo da tres meses, con·
tados fj, partir de la entrada en vigor de las presentesinstI'ucci-u
nes, que los sistemas de depuracíón de su..; aguas residuales (luro·
plen las prescripciones protectoras de la pureza· del a.gua, exigi
das por las disposiciones vigentes.

3, Si los sistemas '110 cumplen dichas prescripciones, se dará
a los interesados un plazo de hasta seis rneses, a. par,tír de la no
tificación, para ponerlos en las debidas condiciQo€s. El incumpli·
miento dará lugar a las sanciones pertinentes yal precintocie las
instalaciones de toma de 'agua potable, hasta que cumplan las dis
posiciones indicadas anteriormente.

4, Lo dispuesto en el apartado 11 .2.2. no será de aplicación
para aquellas parcelas cuyos propietarios justifiquen, de modo
f~acienle, que las mismas se encuentran incluídas en planes de
ordenación urbana, legalmente aprObados con anterioridad a ser
publicado el Decreto 2495/66.

5. No será- de aplicación lo dispuesto en el apartado U.2.3.
para aquellas edificaciones situadas a menos de cien metros de la
linea de máximo embalse normal, existentes con anterioridad a
ser publicado el Decreto 2495/66, si bien quedaran suje~ a las
obligaciones que se imponen en la dispospión transitoria segunda"

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de l!J72.

FERNANDEZ DE LA MORA


